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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente del presente proceso Ejecutivo de la 

referencia, informándole que el Departamento de Caldas informó sobre acatamiento de la medida 

cautelar.  

 

En la fecha, 06 DE OCTUBRE DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO   :  EJECUTIVO  

DEMANDANTE  :  CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CALDAS  

CONFA NIT. 890.806.490-5 

DEMANDADO  :  YOHANA PATRICIA PESCADOR HERNÁNDEZ C.C. Nro. 1.059.697.650 

RADICADO  :  170014003010-2023-00568-00 

 

Con fundamento en la constancia secretarial que antecede, se INCORPORA al 

expediente y PONE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada, la respuesta emitida 

por del Departamento de Caldas, en el cual informan sobre la efectividad de la 

medida cautelar comunicada por este despacho.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el Estado Nro. 162 el 09 de octubre de 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
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